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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
102.- El Jefe del Servicio Técnico de Notificacio-

nes e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), y en el Artículo 105.1 del
Real Decreto 1637/1995, de 6 de Octubre (B.O.E.
24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social, a los sujetos responsa-
bles del pago de deudas comprendidos en la rela-
ción de documentos que se acompaña, epigrafiados
de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibi-
lidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado,
de comunicarles las reclamaciones por descubier-
tos de cuotas a la Seguridad Social emitidos contra
ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio  (B.O.E. 29/6/94),
según la redacción dada al mismo por el artículo 34.
cuatro de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, de 30 de diciem-
bre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a
continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las
cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2
y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presenta-
ción de documentos), 9 (Reclamación acumulada
de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deriva-
ción de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y ultimo de cada
mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-
mados mediante documentos tipo 1 (Actas de
liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infrac-
ción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicción de lo establecido en el artículo 31 de la Ley
General de la Seguridad Social y 67 del Reglamento
General de Recaudación, los sujetos responsables

podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a
la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así,
conforme a lo dispuesto en el artículos citados
anteriormente, se incidirá automáticamente en la
situación de apremio, con la aplicación de los
recargos establecidos en el artículo 27 de la men-
cionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamen-
to General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un
mes a contar el día siguiente a su publicación,
podrá interponerse recurso de alzada ante la Admi-
nistración correspondiente; transcurridos tres me-
ses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 183 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, que no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el
importe de la deuda reclamada conforme a lo
dispuesto en el artículo 184 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1637/1995, de 6 de Octubre (B.O.E. 24/10/95).

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n.º 4, 9.2,20, 30.2-2°, 35.2-3° del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96)
por el que se aprueba el Reglamento General sobre
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguri-
dad Social; así como de acuerdo con lo previsto en
los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos respon-
sables del pago de las deudas del Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos comprendidos en
la relación de documentos que se acompañan; se
les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mantenien-
do los requisitos previstos para su inclusión en
dicho Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio en dicho Régimen.

Melilla, 15 de enero de 2004.
El Jefe del Servicio Técnico de Notificación e

Impugnaciones. José M.ª Carbonero González.


